
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
 

 

Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A Nº 3 2 7 7/ 2 0 2 6 
 
ARTÍCULO 1º.- Fíjese en la suma de pesos Treinta mil cuatrocientos seis millones 
ciento cuarenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro con ochenta y nueve  
(30.406.142.154,89) el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto 
General de la Administración Municipal, del Concejo Municipal y de Organismos 
Autárquicos, para el Ejercicio 2026.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Determinase en la suma de pesos Treinta mil cuatrocientos noventa 
y tres millones trescientos catorce mil seiscientos cuarenta y ocho pesos con setenta 
y ocho centavos. ($30.493.314.648,78) el cálculo de los Recursos corrientes y de 
capital destinados a atender las erogaciones a que se refiere el ARTÍCULO 1°.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Fíjase la Planta de Personal de acuerdo con el siguiente detalle; 
Concejo Municipal: 6 concejales, Secretaría Concejo Municipal: 3, Contratados 
Concejo Municipal: 1 y asesores 6. Funcionarios del Departamento Ejecutivo: 20, 
Planta Permanente: 279 (11 en retiro especial), Planta temporal: 81 y prestadores 
de servicios: 130. Totalizando: 526.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Se establece que los saldos no invertidos de recursos afectados 
provenientes del ejercicio fiscal anterior (2025) no se considerarán recursos 
corrientes de libre disponibilidad. La incorporación de dichos saldos al presupuesto 
general del ejercicio 2026 con la modificación de su destino o aplicación deberá ser 
autorizada en todos los casos mediante el debido proyecto de Ordenanza, el cual 
debe establecer expresamente el destino específico de los fondos y las condiciones 
de su ejecución.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Incorpórase como Anexos a la presente, la siguiente documentación: 
- Anexo I SÍNTESIS - CAIF 
- Anexo II RECURSOS 
- Anexo III GASTOS 
- Anexo IV POLÍTICA PRESUPUESTARIA.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, a los catorce días del mes de enero del año dos mil veintiséis.-  

  

 
   



 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
 

 

 
Concejales Presentes 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Juan Astor  
Sebastián Nicolau 
José Delmastro 
 
Ausente con aviso 
Brenda Torriri 
 

 
Votos  afirmativos 
Fernando Cattaneo 
Juan Astor  
José Delmastro 
 
Votos negativos 
Laura Balduino 
Sebastián Nicolau 
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PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 92.840.323,99

SECRETARÍA SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y SERV. OBRAS PÚBLICAS DESTINO SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y SERV. OBRAS PÚBLICAS

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

5. Transferencias 48.766.671,49

25.7.0.0.00.000 - Transferencias a instituciones provinciales y municipales para financiar gastos corrientes 48.766.671,49

25.7.9.5.00.000 - ENRESS 48.766.671,49 Municipal Corriente Afectado ENRESS

3. Servicios 27.466.732,50

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 27.466.732,50

23.4.1.0.00.000 - Estudios, investigación y proyectos de factibilidad 27.466.732,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 16.606.920,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 15.097.200,00

24.3.2.2.00.000 - Equipo de transporte, tracción y elevación (R Propio) 13.210.050,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 1.887.150,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.8.0.0.00.000 - Activos intangibles 1.509.720,00

24.8.1.0.00.000 - Programas de Computación y Software 1.509.720,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00







PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 69.270.815,00

SECRETARÍA SECRETARÍA DE GOBIERNO SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DESTINO COMUNICACIÓN

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 6.746.215,00

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 6.746.215,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 6.746.215,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 60.637.450,00

23.6.0.0.00.000 - Publicidad y propaganda 51.000.000,00

23.6.1.0.00.000 - Publicidad y Propaganda MCS 51.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 9.637.450,00

23.9.1.0.00.000 - Servicio de Ceremonial 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.9.5.00.000 - Servicios relacionados con la comunicación 7.709.960,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 1.887.150,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 1.887.150,00

24.3.9.0.00.000 - Equipos Varios 1.887.150,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00























PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 86.632.801,66

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DDHH DESTINO PROMOCIÓN DE DDHH

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

3. Servicios 86.632.801,66

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 86.632.801,66

23.4.8.0.00.000 - De Geriátricos 86.632.801,66 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00





















PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 31.214.805,45

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DDHH DESTINO MURGA LA 260

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 8.933.916,15

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 3.124.943,16

22.2.1.0.00.000 - Hilados y telas 3.124.943,16 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 715.580,66

22.3.4.0.00.000 - Productos de papel y cartón 715.580,66 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 5.093.392,33

22.5.5.0.00.000 - Tintas, Pinturas y Colorantes 3.124.943,16 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.6.0.00.000 - Combustibles y lubricantes 1.197.453,16 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.8.0.00.000 - Productos de material plástivo 770.996,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 21.337.314,30

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 7.575.035,70

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 1.619.091,60 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 5.955.944,10 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.5.0.0.00.000 - Servicios comerciales y financieros 1.927.490,00

23.5.1.0.00.000 - Transporte 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 11.834.788,60

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 1.619.091,60 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.9.2.00.000 - Servicio de educación no formal 10.215.697,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 943.575,00

24.3.9.1.00.000-Equipos Varios 943.575,00

24.3.9.1.01.000-Equipo y material de sonido (Fondo Propio) 943.575,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 15.419.920,00

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DDHH DESTINO EQUIPO DE POLITICAS DE GENERO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 3.276.733,00

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 1.927.490,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.4.0.00.000 - Productos de papel y cartón 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 674.621,50

22.5.8.0.00.000 - Productos de material plástivo 674.621,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 674.621,50

22.9.2.0.00.000 - Útiles de escritorio, oficina y eseñanza 674.621,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 12.143.187,00

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 6.553.466,00

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 5.107.848,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.7.0.0.00.000 - Pasajes y viáticos 1.445.617,50

23.7.1.0.00.000 - Pasajes 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 4.144.103,50

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 4.144.103,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00



















PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 34.733.100,00

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DDHH DESTINO ESPACIO COMUNITARIO LA 260

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 22.778.550,00

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 1.692.000,00

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 1.692.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 2.303.000,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 1.410.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.4.0.00.000 - Productos de papel y cartón 893.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 2.679.000,00

22.5.5.0.00.000 - Tintas, Pinturas y Colorantes 1.880.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.8.0.00.000 - Productos de material plástivo 799.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.6.0.0.00.000 - Productos minerales no metálicos 2.289.050,00

22.6.5.0.00.000 - Productos de Cemento, Cal y Yeso 2.289.050,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 7.400.000,00

22.7.5.0.00.000 - Herramientas menores 7.400.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.8.0.0.00.000 - Minerales 2.185.500,00

22.8.4.0.00.000 - Piedra, Arcilla y Arena 2.185.500,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 4.230.000,00

22.9.2.0.00.000 - Útiles de escritorio, oficina y eseñanza 1.410.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.3.0.00.000 - Útiles y materiales eléctricos 2.820.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 10.067.400,00

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 6.401.400,00

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 3.700.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 2.701.400,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.5.0.0.00.000 - Servicios comerciales y financieros 846.000,00

23.5.1.0.00.000 - Transporte 846.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 2.820.000,00

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 2.820.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 1.887.150,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 1.887.150,00

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 1.887.150,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00











PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 15.364.543,77

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-FIESTA DE LA CUMBIA

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 192.749,00

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 192.749,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 15.171.794,77

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 192.749,00

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 2.072.051,75

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 144.561,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 12.906.994,02

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 12.714.245,02 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00





PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 18.254.585,35

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-ENCIENDE RAÍCES

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 3.854.980,00

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 1.927.490,00

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 1.927.490,00

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 14.399.605,35

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 481.872,50

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 3.952.749,00

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 3.760.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.6.0.0.00.000 - Publicidad y propaganda 963.745,00

23.6.2.0.00.000 - Publicidad y Propaganda rodante 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 9.001.238,85

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 8.037.493,85 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 76.643.465,51

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO FIESTA DEL COOPERATIVISMO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 3.854.980,00

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 963.745,00

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 2.891.235,00

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 2.891.235,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 72.788.485,51

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 1.927.490,00

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 1.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 24.249.747,67

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 22.804.130,17 Municipal/Provincial Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 46.611.247,84

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 22.361.500,17 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 22.804.130,17 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 5.755.860,50

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-FERRO STREET

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 192.749,00

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 192.749,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 5.563.111,50

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 481.872,50

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 1.445.617,50

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 3.635.621,50

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 2.671.876,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 9.043.065,72

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-FESTIVAL DE JAZZ

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 192.749,00

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 192.749,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 8.850.316,72

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 240.936,25

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 240.936,25 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 2.072.749,00

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 1.880.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 6.536.631,47

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 5.596.631,47 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 5.540.693,20

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-CERTAMEN INTERNACIONAL DE TANGO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 96.374,50

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 96.374,50

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 96.374,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 5.444.318,70

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 240.936,25

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 240.936,25 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 1.108.306,75

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 144.561,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 4.095.075,70

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 3.155.075,70 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 940.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 19.577.788,75

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-ENCUENTRO NACIONAL DE MURALISMO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 2.409.362,50

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 481.872,50

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 1.445.617,50

22.5.5.0.00.000 - Tintas, Pinturas y Colorantes 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 481.872,50

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 2.168.426,25

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 481.872,50

23.2.2.0.00.000 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 722.808,75

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 722.808,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.7.0.0.00.000 - Pasajes y viáticos 963.745,00

23.7.2.0.00.000 - Viáticos 963.745,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

5. Transferencias 15.000.000,00

25.1.0.0.00.000 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 15.000.000,00

25.1.4.2.00.000 - Premios, recompensas y reconocimientos destacados 15.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 4.640.432,75

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-FESTIVAL POR LA INFANCIA

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

3. Servicios 4.640.432,75

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 192.749,00

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 192.749,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 144.561,75

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 144.561,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 4.303.122,00

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 2.633.433,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 1.669.688,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 9.303.167,25

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO PEC-SUNCHALES ROCK

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

3. Servicios 9.303.167,25

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 240.936,25

23.2.9.3.00.000 - Alquiler de Baños químicos 240.936,25 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 2.650.298,75

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 240.936,25 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 2.409.362,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 6.411.932,25

23.9.7.0.00.000 - Contratación de Servicios Artísticos 4.966.314,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00















PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 20.100.278,50

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE CULTURA DESTINO DEPORTE Y JUVENTUDES -140 AÑOS-

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 3.854.980,00

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 1.445.617,50

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 2.409.362,50

22.2.2.0.00.000 - Prendas de vestir 2.409.362,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

3. Servicios 14.745.298,50

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 481.872,50

23.2.9.4.00.000 - Alquiler Vallas de Seguridad y Símil 481.872,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 5.625.976,00

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 481.872,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 5.144.103,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 8.637.450,00

23.9.3.0.00.000 - Servicio de Vigilancia 481.872,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

23.9.8.0.00.000 - Ambientación, arte y decoración 6.709.960,00 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

23.9.9.3.00.000 - Servicios relacionados a deporte y recreación 1.445.617,50 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

5. Transferencias 1.500.000,00

25.1.0.0.00.000 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 1.500.000,00

25.1.4.1.07.000 - Ayudas Soc. a Personas para eventos Deportivos 1.500.000,00 Municipal Corriente Libre TRIBUTARIA

0,00

0,00







































PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 92.840.323,99

SECRETARÍA SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y SERV. OBRAS PÚBLICAS DESTINO SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y SERV. OBRAS PÚBLICAS

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

5. Transferencias 48.766.671,49

25.7.0.0.00.000 - Transferencias a instituciones provinciales y municipales para financiar gastos corrientes 48.766.671,49

25.7.9.5.00.000 - ENRESS 48.766.671,49 Municipal Corriente Afectado ENRESS

3. Servicios 27.466.732,50

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 27.466.732,50

23.4.1.0.00.000 - Estudios, investigación y proyectos de factibilidad 27.466.732,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 16.606.920,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 15.097.200,00

24.3.2.2.00.000 - Equipo de transporte, tracción y elevación (R Propio) 13.210.050,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 1.887.150,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.8.0.0.00.000 - Activos intangibles 1.509.720,00

24.8.1.0.00.000 - Programas de Computación y Software 1.509.720,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00



















































PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 239.364.887,50

SECRETARÍA SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y SERV. OBRAS PÚBLICAS DESTINO RED VIAL RURAL

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 46.140.437,50

22.6.0.0.00.000 - Productos minerales no metálicos 7.709.960,00

22.6.5.0.00.000 - Productos de Cemento, Cal y Yeso 7.709.960,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 14.336.852,50

22.7.1.0.00.000 - Productos Ferrosos 2.409.362,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.5.0.00.000 - Herramientas menores 11.927.490,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.8.0.0.00.000 - Minerales 24.093.625,00

22.8.4.0.00.000 - Piedra, Arcilla y Arena 24.093.625,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 72.280.875,00

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 14.456.175,00

23.2.2.0.00.000 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 14.456.175,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.3.0.0.00.000 - Mantenimiento, reparación y limpieza 28.912.350,00

23.3.4.0.00.000 - Mantenimiento y reparación de vías de comunicación 28.912.350,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.5.0.0.00.000 - Servicios comerciales y financieros 28.912.350,00

23.5.1.0.00.000 - Transporte 28.912.350,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 120.943.575,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 120.943.575,00

24.3.2.0.00.000 - Equipo de transporte, tracción y elevación 120.000.000,00 Provincial Capital Afectado PROGRAMA PROV

24.3.4.0.00.000 - Equipo de comunicación y señalamiento 943.575,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00

0,00



























PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 663.927.529,98

SECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD SUBSECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD DESTINO SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 79.603.219,82

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 4.800.000,00

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 4.800.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 5.640.000,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 5.640.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.4.0.0.00.000 - Productos de cuero y caucho 3.854.980,00

22.4.4.0.00.000 - Cubiertas y cámaras de aire 3.854.980,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 42.962.562,72

22.5.6.0.00.000 - Combustibles y lubricantes 42.962.562,72 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 925.195,20

22.7.5.0.00.000 - Herramientas menores 925.195,20 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 21.420.481,90

22.9.3.0.00.000 - Útiles y materiales eléctricos 2.717.760,90 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 13.113.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.7.1.00.000 - Extintores y equipos contra incendios 1.734.741,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.9.1.01.000 - Electrodomésticos 3.854.980,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 368.913.325,40

23.2.0.0.00.000 - Alquileres y derechos 13.340.000,00

23.2.9.1.00.000 - Alquiler de máquinas expendedoras de alimentos 7.888.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.2.9.4.00.000 - Alquiler Vallas de Seguridad y Símil 5.452.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.3.0.0.00.000 - Mantenimiento, reparación y limpieza 14.401.915,20

23.3.2.0.00.000 - Mantenimiento y reparación de vehículos 10.408.446,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.3.3.0.00.000 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 3.993.469,20

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 23.897.928,00

23.4.1.0.00.000 - Estudios, investigación y proyectos de factibilidad 13.877.928,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 10.020.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.5.0.0.00.000 - Servicios comerciales y financieros 11.520.000,00

23.5.1.0.00.000 - Transporte 11.520.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.6.0.0.00.000 - Publicidad y propaganda 8.100.000,20

23.6.1.0.00.000 - Publicidad y Propaganda MCS 8.100.000,20 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.7.0.0.00.000 - Pasajes y viáticos 8.653.482,00

23.7.3.0.00.000 - Combustibles y Peajes 5.184.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.7.2.0.00.000 - Viáticos 3.469.482,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 289.000.000,00

23.9.3.0.00.000 - Servicio de Vigilancia 289.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 27.023.988,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 663.927.529,98

SECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD SUBSECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD DESTINO SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 24.532.950,00

24.3.2.0.00.000 - Equipo de transporte, tracción y elevación 23.400.660,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 1.132.290,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.9.1.00.000-Equipos Varios 2.491.038,00

24.3.9.2.00.000 - Teléfonos Celulares, Tablet y Símil 981.318,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.9.3.00.000 Electrodomésticos 1.509.720,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

5. Transferencias 188.386.996,76

25.1.0.0.00.000 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 69.026.942,26

25.1.7.3.00.000 - Bomberos Voluntarios 69.026.942,26 Municipal Corriente Afectado TRIBUTARIA

25.7.0.0.00.000 - Transferencias a instituciones provinciales y municipales para financiar gastos corrientes 119.360.054,50

25.7.9.2.00.000 - Transferencia Policía de Santa Fe 115.055.577,06 Municipal Corriente Afectado TRIBUTARIA

25.7.9.3.00.000 - Transferencia Policía Rural "Los Pumas" 4.304.477,44 Municipal Corriente Afectado TRIBUTARIA

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 366.054.396,00

SECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD SUBSECRETARÍA AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD DESTINO SEGURIDAD VIAL

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

3. Servicios 332.840.556,00

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 188.679.864,00

23.4.1.0.00.000 - Estudios, investigación y proyectos de factibilidad 63.280.692,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.2.0.00.000 - Médicos y Sanitarios 125.399.172,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.5.0.0.00.000 - Servicios comerciales y financieros 144.160.692,00

23.5.9.1.00.000 - Estampillas y estampillados 144.160.692,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 33.213.840,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 33.213.840,00

24.3.4.0.00.000 - Equipo de comunicación y señalamiento 33.213.840,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00













PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 22.985.318,25

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO DESTINO TURISMO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 13.704.453,90

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 2.510.555,73

22.2.2.0.00.000 - Prendas de vestir 2.510.555,73 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 6.948.601,45

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 5.401.790,73 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.4.0.00.000 - Productos de papel y cartón 1.546.810,73 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 4.245.296,73

22.9.9.1.02.000 - Mobiliario de oficina 4.245.296,73 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 9.280.864,35

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 8.124.370,35

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 7.194.356,43 Municipal/Provincial Corriente Libre RTAS GLES

23.4.9.7.00.000 - Servicio Sonido e Iluminación 930.013,93 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.7.0.0.00.000 - Pasajes y viáticos 481.872,50

23.7.2.0.00.000 - Viáticos 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.9.0.0.00.000 - Otros servicios 674.621,50

23.9.9.1.00.000 - Hotelería 674.621,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 29.409.306,08

SECRETARÍA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO DESTINO 25 AÑOS CASA DEL EMPRENDEDOR

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 6.431.133,83

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 385.498,00

22.1.1.0.00.000 - Alimentos para personas 385.498,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 616.796,80

22.2.3.0.00.000 - Confecciones textiles 616.796,80 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 385.498,00

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 770.996,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.3.0.00.000 - Productos de artes gráficas 770.996,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 963.019,90

22.7.4.0.00.000 - Estructuras metálicas acabadas 963.019,90 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 4.080.321,13

22.9.9.1.02.000 - Mobiliario de oficina 4.080.321,13 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 18.506.195,25

23.3.0.0.00.000 - Mantenimiento, reparación y limpieza 18.024.322,75

23.3.1.0.00.000 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 18.024.322,75 Municipal/Provincial Corriente Libre RTAS GLES

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 481.872,50

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 481.872,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 4.471.977,00

24.2.0.0.00.000 - Construcciones 3.000.000,00

24.2.1.1.01.000 - Materiales de Construcción y mano de obra 3.000.000,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 339.687,00

24.3.5.0.00.000 - Equipo educacional y recreativo 339.687,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.9.1.00.000-Equipos Varios 1.132.290,00

24.3.9.1.01.000-Equipo y material de sonido (Fondo Propio) 1.132.290,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00







PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 112.041.620,00

SECRETARÍA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y EMPLEO SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA DESTINO PARQUE DE LOS ENCUENTROS

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 47.767.320,00

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 9.637.450,00

22.1.4.0.00.000 - Productos agroforestales 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.1.5.0.00.000 - Madera, corcho y sus manufacturas 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 4.818.725,00

22.2.3.0.00.000 - Confecciones textiles 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.3.0.0.00.000 - Productos de papel, cartón e impresos 4.818.725,00

22.3.4.0.00.000 - Productos de papel y cartón 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.5.0.0.00.000 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 5.000.000,00

22.5.8.0.00.000 - Productos de material plástivo 5.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.6.0.0.00.000 - Productos minerales no metálicos 8.546.210,00

22.6.1.0.00.000 - Productos de arcilla y de cerámica 8.546.210,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 4.818.725,00

22.7.1.0.00.000 - Productos Ferrosos 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 10.127.485,00

22.9.4.0.00.000 - Utensillos de cocina y comedor 5.308.760,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 14.274.300,00

24.2.0.0.00.000 - Construcciones 3.774.300,00

24.2.1.0.00.000 - Construcciones en Bienes de dominio Privado 3.774.300,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 10.500.000,00

24.3.2.2.00.000 - Equipo de transporte, tracción y elevación (R Propio) 10.500.000,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

5. Transferencias 50.000.000,00

25.1.0.0.00.000 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 50.000.000,00

25.1.4.3.00.000 - Promoción Social 50.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 39.238.702,51

SECRETARÍA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y EMPLEO SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA DESTINO FERIA Y MERCADO MUNICIPAL

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 21.684.262,51

22.1.0.0.00.000 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 4.015.604,17

22.1.4.0.00.000 - Productos agroforestales 4.015.604,17 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.2.0.0.00.000 - Textiles y vestuarios 4.015.604,17

22.2.1.0.00.000 - Hilados y telas 4.015.604,17 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 8.834.329,17

22.7.5.0.00.000 - Herramientas menores 8.834.329,17 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 4.818.725,00

22.9.6.0.00.000 - Repuestos y accesorios 4.818.725,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 14.535.000,00

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 14.535.000,00

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 14.535.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 3.019.440,00

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 3.019.440,00

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 3.019.440,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

0,00



PRESUPUESTO DE GASTO POR DESTINO Total Destino
-2026-

-140 Años- 97.041.839,25

SECRETARÍA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y EMPLEO SUBSECRETARÍA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA DESTINO OFICINA DE EMPLEO

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO F.FIN CLASE TIPO FINANCIAMIENTO

2. Bienes de consumo 13.877.928,00

22.7.0.0.00.000 - Productos metálicos 6.938.964,00

22.7.5.0.00.000 - Herramientas menores 6.938.964,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

22.9.0.0.00.000 - Otros bienes de consumo 6.938.964,00

22.9.3.0.00.000 - Útiles y materiales eléctricos 6.938.964,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

3. Servicios 42.067.469,25

23.4.0.0.00.000 - Servicios técnicos y profesionales 42.067.469,25

23.4.3.0.00.000 - Jurídicos 2.891.235,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.4.0.00.000 - Contabilidad y auditoría 2.409.362,50 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

23.4.5.0.00.000 - De Capacitación 36.766.871,75 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

4. Bienes de Uso 11.096.442,00

24.2.0.0.00.000 - Construcciones 7.548.600,00

24.2.1.0.00.000 - Construcciones en Bienes de dominio Privado 7.548.600,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.0.0.00.000 - Maquinaria y equipo 3.547.842,00

24.3.1.0.00.000 - Maquinaria y equipo de producción 1.887.150,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.6.0.00.000 - Equipo para computación 754.860,00 Municipal Capital Libre RTAS GLES

24.3.7.0.00.000 - Equipo de Oficina y Mueble 905.832,00

5. Transferencias 30.000.000,00

25.1.0.0.00.000 - Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes 30.000.000,00

25.1.3.0.00.000 - Becas y Pasantías 10.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

25.1.4.1.06.000 - Ayudas Soc. a Personas para Gasto Corriente 20.000.000,00 Municipal Corriente Libre RTAS GLES

0,00

0,00
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2026 

 El presupuesto 2026 es un Presupuesto Tradicional Incremental por Destinos, el 
mismo está fundamentado en los principios presupuestarios clásicos, entendiendo al mismo 
como el proceso de asignaciones financieras de gastos y recursos para el cumplimiento de 
objetivos concretos de gobierno.  

 El presupuesto 2026 mantiene el equilibrio fiscal y es una continuidad a las 
políticas de gobernanza local sin perder de vista los principios de inclusión, desarrollo, 
compromiso comunitario y transparencia. 

 Respecto a las clasificaciones presupuestarias, al igual que en el ejercicio 2025 
(que ha dado resultados positivos de transparencia, eficiencia y eficacia en la ejecución 
presupuestaria), se ha vuelto a optar por no dar lugar a la categorización de partidas de gasto 
genéricas o aquellas denominadas: “no especificado precedentemente”. Así mismo, en el caso de 
los recursos, la especificación puntual de cada uno de ellos, dejando así un detalle más claro de 
su procedencia, finalidad y tipo. Esta acción da lugar a una mayor claridad y transparencia 
financiera local. 

 En cuanto al presupuesto de Gastos, a fin de transparentar y mejorar la ejecución 
de un modo más eficaz, se ha optado por la centralización de aquellos gastos denominados 
“fijos”, tales como los servicios básicos, bienes de consumo propios de la administración central 
y servicios esenciales como el mantenimiento edilicio propio, entre otros. Conjuntamente, en 
miras de una mayor transparencia, se ha creado el destino: Recursos Humanos, que nucleará el 
gasto de todo el personal municipal con el uso de las partidas específicas a cada uno de los gastos 
concernientes al objeto de gasto, según lo establece la normativa provincial y nacional. 

 Esta acción permite tener una mirada más precisa del presupuesto y su ejecución 
para cada uno de los destinos específicos de gasto. Así mismo, dicha categorización 
presupuestaria permite ver de manera más simple y clara las finalidades para los que son 
destinados los fondos presupuestarios.  

 Bajo el mismo criterio de transparencia fiscal, se ha optado por discriminar de 
modo más preciso todas aquellas erogaciones afectadas por normativa local o por ser su fuente 
de financiamiento  otra jurisdicción. Dicha discriminación permite tener una mejor interpretación  
de la ejecución a lo largo del ejercicio financiero.  

 Por último, el presupuesto está realizado según el Organigrama municipal y las 
políticas de gobierno, contando, así como órganos centralizados la Intendencia y las respectivas 
Secretarías y con el presupuesto destinado al IMV y el HCD, que mantienen una autonomía 
financiera y sus presupuestos propios.  

 

 

 

 



 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO  

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

 

1. Comunicación. La misión de la estrategia comunicacional del municipio es 
desarrollar un plan integral, participativo, transparente y cercano a la ciudadanía, promoviendo 
una interacción constante con la comunidad y asegurando que los servicios, proyectos y 
actividades del gobierno sean divulgados de manera clara y oportuna. En este sentido, la 
comunicación externa se enfoca en gestionar relaciones con medios locales y regionales, 
administrar plataformas digitales y redes sociales y crear contenido visual atractivo para mejorar 
la percepción de la administración municipal. Además, se implementan políticas de divulgación 
de las acciones y programas municipales, garantizando que la información llegue oportunamente 
a la comunidad. Por otro lado, la comunicación interna se centrará en establecer canales efectivos 
para mantener informado al personal sobre políticas, procedimientos y actividades propias. A 
través de boletines y otras herramientas informativas, se buscará fomentar la participación activa 
de los empleados en las iniciativas municipales y fortalecer su compromiso con los objetivos 
institucionales. Asimismo, se brindará formación en comunicación para mejorar las habilidades 
del personal y asegurar que cada miembro del municipio pueda entablar relaciones efectivas al 
brindar los servicios e interactuar con sus compañeros. La Coordinación de Comunicación 
también trabajará en la mejora de las acciones de Ceremonial y Protocolo, al organizar actos 
oficiales y coordinar la agenda protocolar, atender visitas oficiales y gestionar la correspondencia 
institucional, todo en un marco de formalidad y organización. Este trabajo es fundamental para 
garantizar que los eventos institucionales se desarrollen de manera adecuada y representen 
correctamente a la administración municipal.    

2.  Asesoría Legal. Tiene como misión proporcionar al Intendente y a las distintas 
áreas municipales el asesoramiento jurídico necesario para el adecuado funcionamiento del 
gobierno municipal. Entre sus principales funciones se encuentran velar por la defensa de la 
jurisdicción, patrimonio e intereses del municipio, brinda asesoramiento integral en materia 
jurídica y representa a la Municipalidad en juicios y procedimientos judiciales en los que esta sea 
parte, ya sea como actora, demandada o interviniendo en otro carácter. Adicionalmente, dicta 
informes legales sobre las consultas y actuaciones administrativas que le sean remitidas, 
mantiene actualizado el Digesto Municipal y controla su publicación. Se evaluará la suscripción a 
un servicio de información legal que permita acceder a novedades del derecho, contenidos 
actualizados, análisis de prestigiosos juristas, artículos de actualidad y tendencias. 

3. Monitoreo y control de Gestión. Coordina la planificación estratégica del 
municipio, promoviendo la innovación, la participación ciudadana y la integralidad entre las 
distintas áreas del gobierno. Sus acciones incluirán la organización de espacios de intercambio 
para definir prioridades y actualizar el plan de gestión, diseñar sistemas de indicadores para 
monitorear la ejecución de programas y gestionar información local relevante.   

4. Dirección de gestión pública. Tiene por misión el fortalecimiento de los sistemas 
de información y gestión de personal y la profesionalización y jerarquización de los empleados 
del Estado a los fines de mejorar la calidad de los servicios que la organización brinda. En este 
sentido se continuará trabajando en el desarrollo del área de RRHH con el objetivo de lograr una 
gestión humana con mayor presencia en todos los establecimientos del municipio para establecer 
una relación más cercana con las personas y mandos medios, atender las necesidades y hacer 
seguimiento de las tareas, comportamientos y novedades laborales, pudiendo así responder con 
celeridad para asegurar la disponibilidad efectiva de las personas y sus capacidades y accionar de 
manera rápida en casos en los que se necesite re encauzar comportamientos. Con el objetivo de 
fortalecer y jerarquizar la estructura de planta municipal se realizarán los concursos 



correspondientes para cubrir cargos vacantes principalmente en puestos de la línea de mandos 
medios, los que permiten recuperar la carrera administrativa y crear la estructura que cuente con 
los cargos de jerarquía y responsabilidad necesarios para garantizar la ejecución y control de los 
diferentes procesos y servicios, independientemente del gobierno de turno. Se incorpora al 
presupuesto las erogaciones concernientes al servicio de Higiene y Seguridad que cuenta con un 
plan de trabajo elaborado en base a diagnósticos realizados en cada establecimiento.  Se están 
elaborando procedimientos de trabajo seguro y se van incorporando los elementos de protección 
personal en cada tarea acorde a los riesgos y requerimientos de seguridad relevados 

5. Desarrollo Comunitario. Tiene por misión desarrollar iniciativas orientadas al 
fortalecimiento de instituciones, entre las que se contemplan especialmente las vecinales, así 
como la puesta en marcha de programas e iniciativas de integración comunitaria. Tiene como 
función principal el desarrollo de Presupuesto Participativo, un proceso clave para promover 
espacios de encuentro, diálogo y trabajo colaborativo que promuevan cada vez más la 
participación de los vecinos en las decisiones y resoluciones de los problemas o necesidades de 
la comunidad. Asimismo, se continuará garantizando la normalización y ordenamiento del 
ejercicio de cada Comisión Vecinal y colaborando en los ajustes o acciones de mejora que se 
puedan implementar, así como en el 2025 se desarrollará el proceso de elecciones 
correspondientes.  

6.  Dirección de Tecnologías para la gestión  Tiene como misión promover el uso de 
nuevas tecnologías de la información y comunicación para mejorar la eficiencia y efectividad en 
la respuesta a las demandas de la sociedad, incluyendo la organización y administración de las 
actividades informáticas según las normativas vigentes, así como el diseño, programación, 
optimización, instalación y mantenimiento de los sistemas informáticos. Además, se encargará 
de analizar las necesidades de informatización de las distintas áreas, proponiendo soluciones 
tecnológicas adecuadas, estableciendo prioridades y plazos.  Coordinará el uso eficiente de los 
recursos informáticos, asegurando el buen funcionamiento y asesorando sobre la adquisición de 
hardware y software. Definirá las políticas y acciones de seguridad informática así como se 
encargará de mantener la documentación de los sistemas actualizada. 

7. Estadísticas y Censos. Con el fin de fortalecer la gestión pública y la toma de 
decisiones estratégicas, se plantea centralizar los datos vinculados a la situación económico-social 
del Municipio, incorporando tanto información interna como indicadores externos que puedan 
incidir en su desarrollo. En este sentido, se coordinarán diferentes relevamientos de información 
de sectores clave, y se acumularán datos sobre eventos medibles que afecten directa o 
indirectamente la realidad local. 

8. Activos Urbanos. El área de Activos Urbanos y Patrimoniales desarrolla acciones 
orientadas a la identificación, preservación y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial 
de la ciudad de Sunchales, entendiendo el patrimonio como un componente esencial de la 
identidad cultural local. 

Sus principales líneas de trabajo incluyen: 

* Relevamiento y registro patrimonial: relevamiento sistemático por barrios y circuitos 
temáticos (histórico, económico, religioso, deportivo y artístico), incorporando la información a 
la plataforma MuniDigital para su gestión como activos urbanos. 

* Conservación y restauración: mantenimiento y recuperación de monumentos, bustos y 
obras artísticas, elaboración de protocolos de conservación y desarrollo de normativa específica 
para la protección patrimonial. 

* Difusión y participación ciudadana: promoción de circuitos turísticos y culturales, 
implementación de códigos QR informativos, actualización de señalética patrimonial, creación del 
Archivo Histórico Municipal y organización de actividades culturales vinculadas a la memoria 
colectiva. 

* Gestión institucional: conformación de un equipo técnico especializado y articulación 
interáreas mediante la Comisión de Patrimonio, promoviendo una gestión coordinada y 
sostenida. 



 

 

El plan de acción del área contempla la ampliación del marco normativo y presupuestario, 
la profesionalización del personal, la planificación de intervenciones y la ejecución de proyectos 
de restauración y educación patrimonial. 

En conjunto, las acciones buscan fortalecer la identidad local, fomentar la participación 
ciudadana y consolidar una gestión integral del patrimonio cultural y urbano de la ciudad. 

9. Centro de atención a la víctima. El Centro de Asistencia a la Víctima tiene como 
finalidad garantizar el acceso a la justicia y promover el efectivo ejercicio de los derechos de las 
personas afectadas por delitos en la ciudad de Sunchales. 

Sus principales funciones comprenden: 

* Brindar asesoramiento, asistencia, contención y acompañamiento extrajudicial a las 
víctimas. 

* Informar de manera accesible sobre los derechos reconocidos y los procedimientos 
institucionales correspondientes 

* Realizar seguimiento de procesos judiciales a solicitud de la víctima. 

* Coordinar acciones con el Ministerio Público Fiscal y otras instituciones para fortalecer 
la articulación interinstitucional. 

* Desarrollar actividades de sensibilización y promoción del acceso a la justicia. 

La atención se brinda de manera presencial en la oficina ubicada en calle 25 de Mayo 431 
(lunes, miércoles y viernes por la mañana; martes y jueves por la tarde) y de forma virtual, a fin 
de flexibilizar los horarios y garantizar una mayor accesibilidad. Asimismo, se implementan 
estrategias de contacto proactivo con víctimas identificadas a través de medios locales o 
comunicaciones internas, priorizando la atención personalizada según la situación particular. 

 

 



 

SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

La Secretaría de Gestión Ambiental y Territorial tiene como misión liderar una 
planificación y gestión integral del territorio urbano y rural, promoviendo un desarrollo sostenible 
que contemple tanto el crecimiento de la infraestructura como la protección del ambiente. Su 
propósito es asegurar una ciudad que brinde calidad de vida a sus habitantes y que ofrezca 
oportunidades de crecimiento económico y social. 

Con esta visión, la Secretaría se enfocará en coordinar un conjunto de obras públicas 
necesarias y de calidad, en paralelo con la gestión eficiente de los servicios municipales, buscando 
un equilibrio entre el progreso urbano y el respeto por el medio ambiente. A través de una 
supervisión estricta y la aplicación adecuada de las ordenanzas, se garantiza que cada proyecto y 
servicio contribuya al desarrollo de una ciudad sostenible. 

SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE Y ACCIÓN CLIMÁTICA 

La Subsecretaría de Ambiente y Acción Climática, por medio de sus programas, con sus 
diversas tareas y actividades, tiene por objetivo impulsar prácticas sostenibles en la comunidad 
en pro del cuidado ambiental. Así mismo, trabaja en la implementación de políticas que 
promuevan la resiliencia de la ciudad frente al cambio climático, protegiendo y conservando los 
ecosistemas naturales y reduciendo el impacto ambiental de las actividades urbanas. 

La misma contará con los siguientes programas: 

1. Plan Integral de Gestión Ambiental:  El programa, incluye las siguientes 
actividades: 

a. Educación y Gestión Ambiental: Su objetivo es impulsar prácticas sostenibles en 
la comunidad, fortalecer el cumplimiento normativo y fomentar una cultura ambiental 
responsable que garantice el equilibrio entre el desarrollo y la protección de los recursos 
naturales. Encuadrado dentro de la OM 2414/2014, define todas las acciones que involucran al 
Cuidado del Ambiente, Recolecciones diferenciadas y Educación Ambiental. 

Incluye: Análisis planta de residuos y efluentes cloacal; traslado de residuos especiales 
como RAEEs (residuos de aparatos electrónicos y eléctricos) y neumáticos fuera de uso; campañas 
de concientización; centro de Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos. 

b. Control de Plagas: Esta actividad del programa, tiene por finalidad:  el control de 
plagas en: Escuelas, Viviendas de interés sanitario, Instituciones, Dependencias municipales, 
Acciones por casos de Dengue: PROGRAMA OBJETIVO DENGUE. 

Esta actividad, incluye la aplicación de fumígenos (líquidos o aerosoles) y colocación de 
cebos rodenticidas y control de aves en Plaza Libertad: alquiler de Laser a la empresa Bird 
Argentina y eliminación de nidos. 

c. Intervenciones Urbanas de Saneamiento: Con pequeñas intervenciones urbanas, 
pretendemos erradicar mini basurales, poniendo en valor cada espacio y evitando así la 
acumulación de residuos. Contempla limpieza, cartelería y en algunos casos, mínimas obras con 
el agregado de equipamiento urbano (bancos, canteros, plantas), para empoderar el espacio. 

d. Mantenimiento planta actual de residuos: Esta actividad tiene como finalidad la 
limpieza diaria del predio y del camino de acceso a la planta, control de funcionamiento de 
maquinaria y equipos, y condicionamiento de área de trabajo para asegurar su correcto 
funcionamiento 



2. Mantenimiento de Espacios Públicos: Contempla todas las acciones destinadas a 
la conservación, limpieza, reparación y puesta en valor de los espacios públicos de uso común.  
Tareas de mantenimiento de césped en plazas, parques, paseos, rotondas y demás espacios 
verdes públicos. Limpieza y desmalezado, incluyendo recolección de residuos y restos vegetales. 
Contando con la contratación de mano de obra tercerizada, maquinaria, insumos y servicios 
necesarios para dichas tareas.  

3. Forestación y Extracción: Este programa está destinado a la planificación, 
ejecución y control de actividades relacionadas con: la plantación, reposición de ejemplares 
arbóreos y vegetación urbana, adquisición de especies arbóreas y arbustivas y extracción. Para el 
cual, se contará con la contratación de servicios especializados (maquinaria, personal y logística 
asociadas a extracciones) y mantenimiento inicial (riego, tutores, protección). Dentro de este 
programa, se contará con la siguiente actividad específica de Poda. 

4. Puesta en valor del corredor biológico. Consiste en un conjunto de acciones 
destinadas a recuperar, conservar y potenciar los valores ecológicos, paisajísticos y sociales de 
este espacio, garantizando su función como área de conectividad entre distintos ambientes 
naturales. 

Las tareas de puesta en valor pueden incluir: 

 Restauración de la vegetación nativa mediante reforestación con especies 
autóctonas. 

 Instalación de señalética y delimitación del área, para su protección y 
reconocimiento. 

 Implementación de programas educativos y de sensibilización ambiental, 
integrando a la comunidad y a instituciones locales. 

 



 

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

La Subsecretaría tiene a su cargo la planificación, coordinación y supervisión integral de 
los servicios públicos municipales, así como el mantenimiento, conservación y mejora de la 
infraestructura urbana y edilicia. Su labor comprende tanto la ejecución directa como la 
contratación de recursos y servicios tercerizados, garantizando la prestación eficiente, continua 
y segura de los servicios esenciales para la comunidad. 

 

Asimismo, impulsa la modernización y actualización de los sistemas catastrales y de 
gestión territorial, favoreciendo un ordenamiento urbano sostenible, una adecuada 
administración del espacio público y una distribución equitativa de los recursos municipales. 

 

Su misión es mantener y desarrollar una infraestructura funcional y de calidad, 
acompañando el crecimiento urbano y productivo de la ciudad, y promoviendo un entorno 
limpio, seguro y accesible para todos los ciudadanos. 

 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE DDHH 

La Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción de Derechos tiene como misión 
implementar políticas públicas centradas en garantizar el acceso igualitario a oportunidades y 
derechos para cada ciudadano Sunchalense, promoviendo un enfoque integral y basado en 
derechos. Esta Secretaría impulsará un modelo de desarrollo que busca proteger y fortalecer las 
capacidades de la ciudadanía, asegurando que cada persona y cada institución de la ciudad 
participe activamente en la vida social, cultural, deportiva y política. La Secretaría dirige sus 
esfuerzos a los sectores más vulnerables, garantizando la provisión de las herramientas 
necesarias para que puedan desarrollarse en igualdad de condiciones.  

Con una inversión presupuestaria significativa, se implementan programas que aseguran 
el acceso a la vivienda, al alimento, a la salud, para quienes se encuentran en situaciones difíciles, 
trabajando por el fortalecimiento de los sistemas y dispositivos de protección y cuidados. Este 
compromiso refleja una decisión firme de trabajar con políticas públicas basadas en el desarrollo 
integral y de protección de las personas, orientado a generar capacidades para el ejercicio de una 
ciudadanía plena. 

 

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DDHH 

La Subsecretaría de Promoción de Derechos coordinará diversos programas destinados a 
la inclusión y protección de los derechos de los ciudadanos, con especial énfasis en infancia, 
adolescencia, género, personas mayores, personas con discapacidad y jóvenes. Entre sus 
principales programas se incluyen: 



 

 

1. Políticas de Niñez, adolescencia y Familia. El Servicio de Protección Local de Niños, 
Niñas y Adolescentes es un dispositivo clave para la promoción, protección y restitución de 
derechos, actuando de manera preventiva y en la intervención de situaciones de vulneración. Su 
tarea incluye el acompañamiento a familias, la articulación con instituciones educativas, de salud 
y justicia, y la implementación de medidas de protección previstas por la Ley 26.061. Garantizar 
recursos a este servicio significa asegurar la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia 
en el ámbito local, fortaleciendo las redes comunitarias y el acceso a la justicia social. Este 
programa, contempla como actividad el centro de cuidado infantil, cuya tarea principal son los 
jardines municipales, los cuales proporcionarán educación inicial y cuidado en la primera infancia, 
consolidando un trabajo cuyo objetivo es consolidar un sistema de servicios de cuidado y acciones 
educativas para niños y niñas de 45 días a 4 años de edad inclusive. 

2. Equipo de Políticas de adultos mayores. El Equipo de Políticas de Adultos Mayores 
constituye un dispositivo central para garantizar los derechos, la participación y el bienestar de 
las personas mayores en la ciudad. Su labor se orienta a promover el envejecimiento activo, 
prevenir situaciones de vulnerabilidad y generar espacios de integración comunitaria. 
Actualmente el equipo coordina dos proyectos estratégicos: ConSentir Mayor, destinado a la 
estimulación cognitiva, afectiva y social en residencias geriátricas, fortaleciendo vínculos y 
mejorando la calidad de vida. Movimiento Mayor, orientado a la recreación, la actividad física y 
el encuentro comunitario, favoreciendo la autonomía y la vitalidad de las personas mayores. La 
inversión en este equipo permite sostener profesionales especializados, garantizar la continuidad 
de actividades en las residencias y en la comunidad, y profundizar las políticas locales de cuidado 
y promoción de derechos.  

3. Adultos mayores en acción.  Programas y actividades que promueven un 
envejecimiento saludable y activo, fomentando la participación en actividades físicas, recreativas, 
educativas y sociales que contribuyan al bienestar físico, mental y emocional de los adultos 
mayores.   

4. Equipo de prevención y promoción de la salud mental.  Este equipo desarrollará 
acciones comunitarias orientadas a sensibilizar, prevenir y fortalecer factores protectores en la 
población, con una mirada integral de derechos y cuidado colectivo. Su tarea incluye campañas 
de concientización, talleres en escuelas y barrios, acompañamiento comunitario, articulación con 
instituciones locales y promoción de hábitos saludables. 

5. Equipo E.M.E.  El Equipo Municipal de Educación constituye una herramienta 
estratégica para garantizar la igualdad de oportunidades y el acceso al derecho a la educación en 
la ciudad. Con la nueva propuesta “Sunchales Educa”, se busca consolidar un programa integral 
que articule jardines municipales, apoyos escolares barriales, talleres comunitarios y acciones con 
las familias, fortaleciendo el acompañamiento a niñas, niños y adolescentes en todo su recorrido 
educativo. La inversión en este equipo permite: Sostener y ampliar los dispositivos de apoyo 
escolar en los barrios; acompañar el trabajo pedagógico de los jardines municipales; promover 
espacios de formación y capacitación comunitaria; impulsar la propuesta de Ciudad Educadora, 
reconociendo que toda la comunidad educa. 

6. Equipo de alimentación. Por medio de este programa se busca garantizar el 
acceso a una nutrición adecuada para personas en situación de vulnerabilidad, priorizando su 
salud y desarrollo. La entrega de alimentos estará acompañada de capacitaciones de cocina 
básica para que las familias incorporen en su dieta alimentos económicos y nutritivos. 

7. Dirección de Salud. Busca asegurar el acceso a servicios de salud de calidad para 
toda la población, con especial atención a los grupos más vulnerables. Además, impulsa políticas 
de promoción y prevención de la salud, salud animal y ambiental, y el desarrollo de entornos 
saludables. Dentro de esta Dirección se destacan: 

a. CEMUSA: Centro de Salud Animal que trabajará en preservar la salud animal y su 
implicancia en el desarrollo de la comunidad, con un abordaje bajo los conceptos de salud pública. 
Realizará castraciones, inspecciones y habilitaciones, vacunación antirrábica y desparasitaciones 
durante todo el año, manteniendo una estacionalidad estándar. Se realizan capacitaciones y 



actividades que promocionan la tenencia responsable de mascotas en conjunto con instituciones 
civiles de la ciudad interesadas en la temática. 

8. Panadería social “La 260”. La Panadería Social “La 260” surge como una iniciativa 
comunitaria destinada a fortalecer la economía social y solidaria en el barrio, generando 
oportunidades de inclusión laboral, formación y acceso a alimentos de calidad. 

El proyecto busca promover la autogestión y el trabajo colectivo, brindando un espacio 
de producción panadera que permita: 

Proveer panificados para espacios comunitarios (comedores, copas de leche, 
merenderos). 

Comercializar la producción en ferias y circuitos locales, generando ingresos para las y los 
participantes. 

Capacitar en oficios a jóvenes y familias, fortaleciendo su autonomía económica. 
Favorecer la construcción de un espacio de encuentro y pertenencia, que refuerce los 

lazos sociales y comunitarios. 
Invertir en esta panadería social implica apostar a un modelo de economía circular y 

solidaria, que vincula la producción de alimentos con la promoción de derechos, la inclusión y el 
desarrollo local, consolidando al espacio comunitario “La 260” como un motor de organización, 
trabajo y dignidad. 

9. Murga “La 260”. La Murga Interbarrial “La 260” se plantea como un proyecto 
cultural y comunitario que promueve la expresión artística, la inclusión social y el fortalecimiento 
de la identidad barrial. A través de la música, el baile, el vestuario y la percusión, la murga ofrece 
un espacio de participación abierto a niños, jóvenes y familias, generando pertenencia y lazos 
solidarios. La murga es un espacio donde el arte se convierte en herramienta de transformación 
social, generando oportunidades de encuentro, inclusión y celebración comunitaria en el espacio 
de La 260. La propuesta se replicará en tres barrios.  

10. Equipo de políticas de género. El Equipo de Políticas de Género trabaja en la 
prevención de las violencias, el acompañamiento integral a personas en situación de 
vulnerabilidad, la formación y sensibilización comunitaria, y la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas públicas locales. Su financiamiento permite sostener profesionales 
especializados, talleres, campañas de sensibilización y presencia territorial e institucional. 

11. Bloquera.  Programa autogestión de materiales bloquera y prefabricado de 
materiales para viviendas populares. garantiza la producción de 30.000 ladrillos / 18 viviendas 
prototipo de 55 m2.  

12. Proyecto: Refacción y ampliación NIDO. El edificio del DINO constituye el espacio 
central de funcionamiento de los equipos dependientes de la Subsecretaría de Promoción de 
Derechos. Actualmente, la estructura edilicia presenta limitaciones de espacio y condiciones 
inadecuadas, lo que dificulta el trabajo cotidiano, la atención a la comunidad y la integración de 
equipos que hoy funcionan dispersos en otros lugares. La refacción y ampliación del edificio 
resulta necesaria para: 

 Garantizar condiciones de trabajo dignas y seguras para los equipos técnicos. 
 Optimizar la atención y acompañamiento a la ciudadanía, en un espacio accesible y 

adecuado. 
 Reunir en un mismo lugar a los distintos equipos, favoreciendo la articulación 

interdisciplinaria y la eficiencia en la gestión. 
 Responder al crecimiento de las demandas sociales con una infraestructura que 

acompañe la complejidad de las intervenciones. 

 



SUBSECRETARÍA DE CULTURA 

La Subsecretaría de Cultura tiene por misión promover el desarrollo cultural de la 
comunidad, garantizando: el acceso equitativo a expresiones artísticas y culturales, la puesta en 
valor del patrimonio local, el apoyo a artistas emergentes y consolidados y la creación de espacios 
de encuentro y diálogo entre las distintas generaciones. Entre sus funciones se destacan: 
promover oportunidades culturales que propicien la inclusión y equidad; fomentar la diversidad 
cultural por medio de actividades que reflejen las diversas tradiciones y expresiones culturales 
propias de la idiosincrasia de nuestra ciudad; preservar, promover y difundir la historia y el 
patrimonio cultural Sunchalense -como el museo- propiciando accesibilidad, sostenibilidad y 
diversidad cultural. Conjuntamente busca potenciar las capacidades educativas estableciendo 
programas que fomenten la creatividad bajo un esquema que propicie e impulse la integración 
comunitaria a fin de enriquecer la vida social y cultural. 

Entre los programas y actividades se detallan: 

1. Liceo Municipal. Actuará como semillero de expresiones artísticas y culturales, 
brindando un espacio de exposición y desarrollo para los talentos locales promoviendo la 
creatividad en un entorno inclusivo. Los talleres del Liceo funcionarán con un equipo de 
profesores que tienen trayectoria en la tarea y se usarán en diversos espacios de la ciudad 
mediante programas de profesionalización estableciendo una relación entre artistas y la 
comunidad. 

2. Promoción de eventos culturales. Este programa tiene por finalidad enriquecer la 
vida social y cultural de la comunidad. Considerando la cultura como medio de desarrollo social y 
modo particular en que la comunidad se relaciona entre sí, durante el 2026, con base en la 
experiencia de los últimos dos años y su positivo resultado en la comunidad, se buscará replicar 
e incrementar eventos culturales y sociales, sosteniendo una agenda cultural en la cual la 
comunidad sea su fuente y fundamento. Todo ello con el fin de que Sunchales sea un terreno 
fértil para proyectos artísticos de varias expresiones posibles y un lugar de alto encuentro social, 
siendo así un bien compartido entre todos. 

Las actividades específicas y troncales que tendrá este programa a lo largo del año son: 

a. Fiesta de la cumbia. Celebración musical que fomenta la diversidad cultural y la 
integración comunitaria. Para este evento se contará con la contratación de artistas locales y 
regionales. 

b. Enciende Raíces. Refiere a encuentros artísticos y culturales con fin de revalorizar 
las tradiciones locales, regionales y nacionales mediante la música, danza y gastronomía. 

c. Ferro Street. Festival de Modo Urbano que combina la música, danza y cultura 
juvenil en la vía pública. 

d. Festival de Jazz. Propicia un encuentro con y de artistas locales, regionales y 
nacionales del rubro a fin de potenciar la diversidad de género cultural en la ciudad. 

e. Festival por las Infancias. Tiene por finalidad crear una jornada cultural y 
recreativa para niños con espectáculos y juegos.  

f. Sunchales Rock. Espacio exclusivo y convocante para fomentar el género Rock y 
la interacción social. 

3. Carnavales Sunchalenses. Celebración comunitaria que fomenta la diversidad 
cultural e integración comunitaria, fortaleciendo el sentido de comunidad y pertenencia 
permitiendo construir y expresar identidades culturales varias en medio de la comunidad. 

4. Fiesta del Cooperativismo. Evento emblemático que visibiliza el valor cultural de 
nuestra ciudad como Capital Nacional del Cooperativismo. Remarcando los principios y valores 
cooperativos, pilares del desarrollo socio-productivo de nuestra comunidad. Esta fiesta busca ser 
símbolo de aquellos valores y principios que caracterizan nuestra ciudad, siendo un 
acontecimiento de encuentro y compartir ciudadano. 

5. Certamen Internacional de Tango. Evento de cultura local con apertura al mundo, 
reuniendo bailarines y músicos del rubro enriqueciendo el patrimonio cultural local. 



6. Encuentro Nacional de Muralismo. El encuentro nacional tiene por finalidad la 
intervención artística en murales en distintos puntos de la ciudad, creando así una participación 
ciudadana integradora a todos los ámbitos del arte. 

7. Fiesta del Fútbol Infantil. Tradicional evento sunchalense competitivo con 
participación regional, nacional e internacional, fomentando la promoción de valores y 
construcción comunidad. 

8. Cine bajo las estrellas. Programa con fines de proyección cinematográfico 
educativo, cultural, recreativo e independiente de acceso libre a la comunidad, creando así 
espacios de compartir ciudadano. 

9. Deportes y Recreaciones. Este programa, formado por actividades diversas, tiene 
por finalidad impulsar el deporte como modelo de estilo saludable, lugar de encuentro y 
convivencia ciudadana. Tendrá como actividades propias y centrales: 

a. Sunchales en movimiento – 140 años. Programa que, mediante caminatas 
guiadas, running y gimnasia en espacios públicos, busca vincular el turismo, la salud y hábitos 
saludables.  

b. Deportes y juventudes – 140 años.  Encuentro único de deportes urbanos y 
digitales (Skate, BMX, e-sports y freestyle)  

c. Torneos comunitarios barriales 140 años. Programa deportivo-recreativo que 
promueve la organización de torneos de futbol 5, vóley mixto y básquet 3x3 en los barrios de la 
ciudad. Busca integrar comunidades y fortalecer lazos vecinales en el marco de la celebración por 
los 140 años de la ciudad. 

10. Escuela de banda. Espacio de formación musical y práctica instrumental para 
jóvenes y adultos a fin de mantener vivo y activo el funcionamiento de la Banda Municipal. 

11. WorkShop Liceo. Este programa tiene por finalidad la capacitación intensiva, 
intercambio pedagógico y artístico en el Liceo Municipal. 

12. Proyecto Modernización ex cocheras. En continuidad con lo realizado durante el 
2025, este programa tiene por finalidad la puesta en valor, mediante mejoras edilicias y 
equipamientos, el espacio de las ex cocheras, como parte de la actual Casa de la Cultura. 

 

SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y EMPLEO 

La secretaría tiene la misión de fomentar un desarrollo integrado y equilibrado para el 
cual articula esfuerzos con el sector privado, promoviendo acciones que fortalezcan los sistemas 
productivos, recursos locales y economías regionales. Conjuntamente impulsa la economía social 
y solidaria junto al cooperativismo, en armonía con la preservación y el cuidado del ambiente. 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 

La Subsecretaría tiene por misión impulsar políticas de inclusión socio productivas 
orientadas a la introducción de prácticas y valores de la Economía Social y Solidaria en el 
entramado productivo local, priorizando la satisfacción de las necesidades de las personas y el 
ser humano por encimo del lucro. 

La Subsecretaría aborda también la agencia municipal de accesibilidad, discapacidad y 
convivencia, propiciando así una comunidad inclusiva y cooperadora.  

La Subsecretaría se conforma por los siguientes programas y/o actividades: 

1. Agencia Municipal de accesibilidad, discapacidad y convivencia (A.M.A.DI.C). Se 
creará un Centro categorizado para la atención de Personas con Discapacidad. El mismo pretende 
promover la inclusión e igualdad de oportunidades de las Personas con Discapacidad (PCD) a 
través de: Evaluaciones, terapias y equipamiento ortésico y protético garantizados; por medio del 
cual se podrá gestionar prestaciones, equipamiento con INLCUIR, SUPREVA, CILSA y otras obras 
sociales y prepagas exigentes con las habilitaciones/categorizaciones. 



 

Se buscará promover actividades deportivas y recreativas con los apoyos y ajustes 
necesarios para lograr la verdadera convivencia; escuela de deporte adaptado y apoyo económico 
a deportistas con discapacidad.  

Para cumplir con estos objetivos, se conformará un equipo interdisciplinario, destinado 
al asesoramiento y gestión de pensiones nacionales y provinciales; con supervisión de casos y 
capacitaciones. 

2. Oficina de empleo. Entendiendo el trabajo como derecho humano, la Oficina de 
Empleo genera y ofrece políticas públicas inclusivas para garantizar la dignidad, autonomía e 
igualdad de oportunidad de las personas.  

Este es un equipo destinado a la implementación de políticas públicas por medio de 
herramientas formativas para lograr, de modo eficiente, la mejora de empleabilidad, condiciones 
laborales y autoempleo. 

3. Parque de los Encuentros. Promover y potenciar el desarrollo de habilidades 
laborales, inclusión social e igualdad de oportunidades de las personas en situación de desempleo 
y vulnerabilidad laboral y/o conflictos con la ley. Este programa está constituido por 2 grupos de 
huertas terapéuticas; 1 Vivero inclusivo; 1 Taller (“Ser Jóvenes”); 1 Ecoestación. En estos espacios 
se enseña y ejercitan habilidades propias de artes y oficios que permiten desarrollar habilidades 
a futuro. 

4. Feria y mercado municipal. Evento público destinado a la exposición y venta de 
productos y servicios agroecológicos y artesanales directamente a los consumidores. El mismo, 
busca ser un espacio de intercambio fundamental para la economía local, social y solidaria, ya 
que promueve la producción local de diversos productos. Además, es un espacio de interacción 
social y cohesión comunitaria.  

 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

 

La subsecretaría de Desarrollo Productivo tiene por misión impulsar políticas orientadas 
a alcanzar un desarrollo equilibrado del territorio con crecimiento económico inclusivo y 
sostenible. Contando con oficinas como la de Asuntos comerciales e industriales, Oficina de 
asuntos rurales, Área de Turismo, Área de Ciencia y Tecnología y Casa del Emprendedor.  

Para el 2026, se destaca el 25° aniversario de la creación de la Casa del Emprendedor. 

Los programas que conforman la presente son:  

1. Casa del Emprendedor. Su misión es promover nuevos y consolidar micro y 
emprendimientos productivos y cooperativas, acompañar con capacitaciones y asesoramiento, 
asistencia técnica y económica; gestionando y desarrollando programas de Créditos con fondos 
locales y acceso a fondos de nivel provincial. Este 2026, al destacarse el aniversario por los 25° 
años, se realizará actividad acorde a la misma, en la cual se destacan tareas como refacciones de 
mantenimiento edilicio. 

2. Turismo. Este espacio tiene por finalidad la representación del turismo local 
llevando muestras en la región y recibiendo diversas instituciones y personas para dar 
reconocimiento a la ciudad. 



 

AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

1. Seguridad ciudadana y convivencia. Consolidar una gestión integral de la 
seguridad ciudadana en la ciudad de Sunchales mediante la planificación, coordinación y 
supervisión de las políticas públicas desarrolladas por las subdirecciones de Guardia Urbana 
Sunchalense, Centro de Emergencia y Monitoreo, Seguridad Vial, Protección Civil, Atención a la 
Víctima y Juzgado de Faltas; promoviendo la prevención, la convivencia pacífica, la transparencia 
institucional, la protección de los derechos ciudadanos y la mejor calidad de atención y servicio 
al vecino. 

Sus objetivos específicos son: 
  Coordinar las acciones operativas y estratégicas de las distintas direcciones y subdirecciones 

a cargo, asegurando un enfoque articulado en materia de prevención, control y atención 
ciudadana. 

 Fortalecer las capacidades institucionales mediante la capacitación del personal, la 
modernización tecnológica, la adquisición de equipos, vehículos y la optimización de los 
recursos humanos y materiales disponibles. 

 Implementar políticas de prevención del delito, las violencias y los siniestros viales, 
priorizando la educación, la sensibilización y la presencia territorial. 

 Optimizar la respuesta ante emergencias y contingencias a través de la articulación entre la 
Subdirección de Protección Civil, el Centro de Monitoreo y los organismos de respuesta 
rápida. 

 Garantizar la atención integral a las víctimas, promoviendo mecanismos de 
acompañamiento, asistencia y derivación con enfoque humano y de derechos. 

 Fortalecer el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, asegurando procedimientos 
ágiles, justos y transparentes en la gestión de infracciones. 

 Promover la convivencia ciudadana y el respeto por las normas, impulsando campañas 
educativas, mediación comunitaria y acciones de proximidad. 

 Fomentar la cooperación interinstitucional con organismos provinciales, fuerzas de 
seguridad, instituciones educativas y organizaciones civiles para el desarrollo de políticas 
conjuntas. 

 Asegurar la correcta planificación y ejecución presupuestaria, priorizando la eficiencia, la 
rendición de cuentas y el impacto positivo de las políticas implementadas. 

 

2. Seguridad Vial.  Tiene por objetivo, garantizar una gestión eficiente y transparente de 
los recursos municipales destinados a la Seguridad Vial, orientada a reducir la siniestralidad, 
mejorar la infraestructura vial urbana y promover una movilidad segura y sostenible. 

Sus objetivos particulares son:  
 Optimizar la inversión municipal en equipamiento y señalización vial que permitan mejorar 

las condiciones de circulación de peatones, bicicletas, motos, automóviles y vehículos 
pesados. 

 Fortalecer la capacidad operativa mediante la provisión de equipamiento, vehículos y 
tecnología para el control del tránsito. 



 Impulsar programas de educación y concientización vial en escuelas, instituciones y medios 
de comunicación locales, promoviendo conductas responsables y el respeto por las normas 
de tránsito. 

 Garantizar la continuidad del trabajo del Observatorio de Seguridad y Siniestralidad Vial que 
permite registrar, analizar y evaluar los siniestros y la evolución de los indicadores de 
seguridad vial. 

 Garantizar el funcionamiento del Centro de Emisión de Licencias a través de una gestión 
responsable acorde a las normas provinciales y nacionales. Promover una atención al usuario 
de calidad, ágil y amena. 

 Fortalecer el cuerpo de inspectoras de tránsito, incorporando personal para una efectiva 
fiscalización de las normas viales. 

 Promover la capacitación continua del personal. 
 Promover la articulación institucional entre el municipio, la policía, las escuelas, 

organizaciones civiles y empresas locales para la ejecución coordinada de políticas de 
seguridad vial. 

 Garantizar el seguimiento y la transparencia del gasto público destinado a seguridad vial, 
priorizando la eficacia y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

3. Centro de emergencia y monitoreo. Tiene por objetivo fortalecer la capacidad 
operativa, tecnológica y de respuesta del Centro de Emergencia y Monitoreo, garantizando un 
sistema integral de vigilancia, prevención y gestión de incidentes que contribuya a la seguridad 
ciudadana y a la coordinación eficiente ante situaciones de emergencia con otras áreas de 
gobierno, policía, bomberos, servicio médico o empresas de servicios. 

 

Sus objetivos específicos son:  
 Continuar con el plan de modernización de la infraestructura tecnológica del Centro de 

Monitoreo mediante la adquisición y actualización de equipamiento, software y sistemas de 
comunicación. 

 Continuar con la expansión de la red de cámaras y dispositivos de videovigilancia urbana, 
priorizando zonas estratégicas y de alto impacto. 

 Garantizar la articulación operativa entre el Centro de Monitoreo, la Guardia Urbana, la 
Policía, Bomberos y los servicios de emergencia para mejorar los tiempos y la eficacia de 
respuesta. 

 Capacitar al personal en el uso de herramientas tecnológicas, análisis de imágenes y manejo 
de información sensible. 

 Garantizar la continuidad del Observatorio de Violencias el cual mantiene un sistema de 
registro y análisis de datos que permite elaborar estadísticas y reportes para la planificación 
de políticas de seguridad basadas en evidencia. 

 Garantizar la transparencia y la confidencialidad en la gestión de la información obtenida por 
el sistema de monitoreo. 

 
 
 

 


